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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la P¿z y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIV ERSITARIO NO 2785.2023.UTE4-CU.

Abancáy, 06 de nov¡embre de 2023

VISTO:

El Oñdo N" 0232-2O23-UTEA-VRAC de fecta 11 de set¡embre de 2023, remitido por el
V¡cerrector Académico. solicitando la Ratificac¡ón de la Resolución de Vicenectorado Académ¡co
N' 0412-2023-UTEA-VRAC de fecha 08 de set¡embre de 2023, de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Univers¡dad es autónoma en su réf¡imen normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡nistrativo
y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto
Un¡vers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestiÓn académ¡ca y de
investigación, la pol¡t¡ca generalde formaciÓn académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡nternos de la

Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Conseio Darectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Un¡vers¡tar¡a, otorga la

licencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educát¡vo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la notificaciÓn de la presente resoluciÓn;

Que, por Oficio N' 0232-2023-UIEA-VRAC de fecha 11 de setiembre de 2023, remitido
or el V¡cerrector Académ¡co, solicitando la Ratif¡cación de la Resolución de Vicerrectorado

dém¡co N" O412-2O23-UÍEA-VRAC de fecha 08 de set¡embre de 2023, de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 19 de octubre de 2023. el
Consejo Universitar¡o por mayoría ACORDÓ, ratif¡car la Resoluc¡ón de V¡cerectorado
Académico N' 0412-2023-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre de 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, en lodos sus extremos la Resolucón Decanal N'01115-2023-
UTEA-FCJCS, de fecha 01 de set¡embre de 2023, que resuelve Articulo Primero: Designar, al

docente contratado a t¡empo completo Mag. Cafos Fuentes Guizado, como Responsable de
Laboratorio de Centro de Cómputo Contable de la Escuela Profesional de Contab¡l¡dad, Sede
Abancay, qu¡en desempeñará las funciones como tal en el presente semestre académico 2023-
t';

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versilar¡a N" 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de h Univers¡dad, la Resolución de Com¡té Electoral Un¡versitario
N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado mediante Resolución
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de Consejo Univers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 42, el proveído N"
797-2021-SUNEDU42-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 202'l.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conse.¡o Un¡versitario de fecha 19
de octubre de 2023. la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académ¡co N'0412-2023-UTEA-VRAC de
fecha 08 de setiembre de 2023. que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos
sus extremos la Resolución Decanal N' 01115-2023-UTEA-FGJCS, de fecha 01 de
setiembre de 2023, que resuelve Artículo Primero: Designar, al docente contratado a
tiempo completo Mag. Carlos Fuentes Guizado, como Responsable de Laborator¡o de
Centro de Cómputo Contable de la Escuela Profes¡onal de Contab¡l¡dad, Sede Abancay,
qui€n desempeñaÉ las funciones como tal en el p¡esente aemestre académico 2023-1";

ARTICULO SEGUNDO.- OISPOi{ER, se realice las acc¡ones de su @mpetencia para el
efeclivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oI¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
\ryEB de la Universidad

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Hum ME,ZARINA

Univers T de los Andes
Jiova EL ILLO

SecretarÍa General
Un¡versided Tecnológ¡cá de los Andes
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UNI\¡ERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS AM)ES
Vicerrectorado Académico

.ANO 
DE LA UN|DAD LA PAZ YE¿ OES4RRO¿¿O'

- Ahancay, I

OF lcr0 "02 -UTEA.

SEÑOR:

DT. ZENON HUfl¡tBERTo AREvALo MEZARINA.
Rector de la lln¡vers¡dad Tecnológica de tos Andes
Presidente del Consejo Un¡versttar¡o de ta TJTEA
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AsuNTo : soricita rat¡ficación de ra Resorución de vicerrectorado Académico N. 4í2.2023.UTEA.VRAC.

Re'f. ; Oficio No 266-2023_UTEA-FCJCS

Tengo er agrado de dirigirme a usled, previo un cordiar sarudo, con ra finaridad soricitarre ra rat¡ficaciónde la Resoruc¡ón de vicerrectorado Académico N"0412.2023-UTEA ;ü¿,;* 
".*fve: 

ARTicuLoPRIMERO: RATIFICAR, en todos sus extremos la Resotución Decanat No 01,t15_2023_UTEA-FCJCS, de fecha O1 de setiembre de 2023, qr" ,u.r"lr" Art¡culo primero. _Designar, al docente contratado a tiempo completo ¡¡"ó. C"¡""'fr"rtes Gu¡zado, comoresponsabre de Laboratorio de centro de cómputo contáore oe la Escuera profesiona¡ decontabiridad, sede Abancay, qu¡en desempeñara tas tunc¡ones lomo tar en er presentesemestre académ¡co 2023)

SOLICITO ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA AGENDAR EN SESION DE CONSEJOUNIVERSTTARTO para su rat¡ficación co,espondiente conforme ar petitorio. Adjunto documenro.

Agradeciéndore por ra atención que merezca er presente, aprovecho la oportunidad para re¡terarre rossentimtentos de mi especial constderación.

urr!€Rs 0€ Los AXoES

Dr. E ta Yaler
r.ect4a Acadé,t1ico
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANOES
VICERRECTORADO ACADÉMICO
"Año de la tJnidad, la Paz y el Desarrollo"

LUCI VICER RAD DEMI

Abancay, 08 de setiembre del año 2023

CONSIDERANDO:

CU (e).

SE RESUELVE:

Que. el añiculo 8 de la Ley N" 30220, dispone que el Estado reconoce la autonom¡a

universitaria, siendo ¡nherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo

establecido en la Constituc¡ón, la Ley y demás normativa aplicable' y se man¡flesta en los

regímenes normat¡vo, de gobierno, académ¡co, administrativo y económico;

Que.medianteresolucióndelconsejoDirect¡voN.o31-202o.SUNEDU/cDdel2Tdefebrero
del2o2o,laSuperintendenciaNacionaldeEducaciónsuperiorUniversitaria,otorgalalicencia
¡nstitucional a la universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo

super¡orunivers¡tarioensuslocalesconducentesalgradoacadém¡coytituloprofesional,con
v¡gencia de se¡s (06) años.

Que, el Vice Rectorado Académico, es el Órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección'

estJ encargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas

J" torr""¡-On profeiionat, de investigación, proyecciÓn social y extensión universitaria de la

Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, según of¡c¡o N'0266-2023-UTEA-FCJCS, de fecha 02 de agosto de 2023' el Mag'

Bon¡facioRobleSAgu¡rre,Decano(e)delaFacultaddecienciasJuridicascontablesySociales
delaUnivers¡dadTecnológicadelosAndes,solic¡taratificac¡óndelaResoluc¡ónDecanalNo
01 1 15-2023-UTEA-FCJCS de fecha O'1 de agosto del año 2023

Que,estandolod¡spuestoporelVicerrectorAcadémico,medianteproveídodefecha06de
setiembre de 2023, se da lugar a la emis¡ón de Ia presente resolución.

EnusodelasatribucionesconferidasalseñorVicerrectorAcadémicodelaUn¡versidad
TecnológicadelosAndes,mediantelaLeyUn¡vers¡tariaN"3O22O,LeydecreaciÓnN"23852'
Ley N" 2;280, el Estatuto de ta univers¡dad y Resolución de consejo ¡niversitario No 1040-2021-

12- TEA-V

VISTO:

El ofic¡o N" 0266.2023-UTEA.FoJCS, de fecha )2 de agosto de 2023, el l¡ag. Bonifacio

noolesRguirre,oecano(e)delaFacultaddec¡enciasJuridicascontablesySocialesdela
unr"o¡oáa recnológica de los Andes, soticita ratifcación de ta Resotución Decanal No 01 1 15-

2o23-UTEA-FCJCS de fecha O1 de agosto del año 2023' y:
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ART¡CULO PRIMERO. -. RATIF|CAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal N" 01 1 15-

,or3-uTEA+CJCS,de fecha O1 de setiembre de 2023, que resuelve Artículo pr¡mero. -
óÑgn"., al docente contratado a tiempo completo Mag Carlos Fuentes Guizado' como

L"p"1""úr" de Laboratorio de centro de cómputo contabte de la Escuela profesional de

CoitrOifiOaA, Sede Abancay, quien desempeñara las funciones como tal en el presente semestre

académico 2023-1.



UNIVER.SIDAO TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMlJ
"Año de la Unidad, la paz y el Desarrollo,,

#"#f*trH#¿31.,j.?il5l,: ,: Facurtad de c,encias Jurid¡cas contabres y socrares,
el cumplimiento de la presente ,."":ot;u"f." 

Abancay' tomar las acciones correspondientes para

*ffi$#@' - ELEVAR, al conseio universira.o para su rarifcación

REGísrREsE, coMUN¡euESE y encsivese.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS, CONTABLFS Y SOCIALES

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DECANAL NO O,I I 15-2023-UTEA-FCJCS.

Abancay, 01 de agosto de2023

El Of¡cio N" 0355-2023-UTEA-FCJCS-EPC-AB., con fecha de r€cepción 01 de agosto de 2023, sobre
designación de responsable de Laboratorio de Cenko de Computo Ccntable, semestre acádémicc
2023-1, de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Sede Abancay, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de C¡encias Juridicas Contables y Sociales es un órgano de gobierno de formación
académica profesional y de gestión confome lo establece el Art, 32o, y de conform¡dad a Io est¡pulado en
el Art. 70o, numeral 70.3 de la Ley Un¡versitaria No 30220, que conñere al decano la atribución de dkigir
académicamente la Facultad, a través de los Direclores de los Departamentos Académicos, de las
Escuelas Profesionales y Unidades de Posgrado; y de confomidad al artículo 45o y sigu¡entés del
estatuto v(gente, el gobierno en la fa.ultadse ejere por el Conse¡o de Fag¡ltad y el Oecano. en el mar@
regulado por la Ley Universitaria, Estatuto y normas intemas, con todas las atribuciones inherentes del
Consero de Facultad;

Que, mediante Resolución de Conse¡o D¡rectivo No 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga Licencia lnstitucional a
la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo sup€rior un¡vers¡tario en sus
loceles clfrdtJ(Eñtes a grádo ecadÉmico y tltülo profesiúrrat, con ügencia de seis (06) áños computados
a partir de la not¡f¡cación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio de v¡sto, la Directora (e) de la Escuela Profesional de Contabilidad, solicita
Resolución Decanal de designación de responsable de Laboratorio de Centro de Computo Contable de
la Sede Abancay, a favor del docente conlratado a tiempo completo Mag. Carlos Fuentes Gu¡zado, quren
desémpeñara las funciones como tal en el presente semestre académ¡co 2023-l:

Que, estando a lo dispuesto por el Decano (e) de la Facultad de C¡enc¡as Jurídicas Contables y Soc¡ales,
mediante proveido de fecha 01 de aqosto de 2023. es procedente alender la pet¡c¡ón de la Directora (e)
de la Escuela Profesional de Contab¡l¡dad, por lo que amer¡ta la em¡s¡ón de la presente resolución;

De conformidad a las atribuc¡ones conferidas al Decano (e) de la Facultad de C¡encias Jurídicas,
Cortables y Socíahrs, de Fa Uniwrsiffi Tecrrol'ógica de tos Afldes, m€dfante Ley Udversitaria No 30220,
Ley de Creación No 23852, Ley N" 26280, Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea
Un¡versitaria N' 001-2023-UTEA-AU, de fecha 22 de junio de 2023, en su Articulo Primero: Se d¡o
cuenta, ante la Asamblea Un¡vers¡taria en fecha 21 de junio de 2023, la Resolución Recloral No 143-
2023-UTEA-R, de fecha 13 de junio de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: ENCARGAR, con
cargo a dar cuenta ante la Asamblea Un¡versitar¡a, al Mag. Bon¡fac¡o Robles Agu¡rre el cargo de Decano
de la Fasrltád de Ciencias Juridi,E". Contables y Saciales, a paí¡r del 03 de J!¡io de 2023 hasta el 30 de
abril de 2o24-finalización del semestre académico 2023-ll, en la Univers¡dad Tecnológica de los Andes y
con todas las funciones ¡nherentes al cargo-

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DESIGNAR, al docenle contratado a tiempo completo Mag. Carlos Fuentes
Gu¡zado, como responsable de Laboratorio de Centro de Computo Contable de la Escuela Prolesional
de Contabilidad- Sede Abancay, quien desempeñara las func¡ones como tal en el presente semestre
académico 20231.
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UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE LOS ANDES
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS. CONTABLES Y SOCIALES

"Año de la un¡dad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DECANAL N" 01I.I5-2023-UTEA-FCJCS.

Abancay, 01 de agosto de 2023

ARTíCULO SEGUNDO.- ELEVAR, la presente Resolución Decanal al V¡cerrectorado Académico, para
su respect¡va rat¡ficación.

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución Decanal a la Escuela Profes¡onal de
Contab¡lidad-Sede Abancay y docente, para su conoc¡miento y demás fines.

REG¡STRESE, comUNíQUESE Y ARCHíVESE

Cc
ArchNo
BRAIDrcJC€ (é)
Jsg/sec.

Aguire

t NfvERsrDAD TEcNol¡crcA DE t-os AñDES
Ciudad Unitersitsria Av. P€rú Nó 700 Aborcay Ccú'8l Tdcfñice 05 t (0E3) 32 I 559

filial C\sco Av. Gr¡u 516. Tcféfono. (084) ¡1565
Fifid A¡&tñryle aa ]tirMño &. Ccúffy N" lO0 T.iétuio1*3) ¡t2 I 752
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Universidad
Tecnolégl ica de los Andes

Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales
"Año de la unidad, la paz y el desárrollo'

Abancay, 02 de agosto de 2023

Señor:
Dr. Ely Jesus AC0STA.VALER
YIC€RRECTOR ACAOEffiCO
UNfVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS AI{DES

PRESENTE.-

ASUNTO : SOLICITO RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RESPONSABLE DE
LABoRAToRTo DE cE¡trRo DE cóMpuro CoNTABLE

Previo un atento saludo me dirijo a usted, con la finalidad de remitir
adjunto al presente la Resolución Decanal N' 011'15-2023-UTEA-FCJCS, de fecha 01 de agosto
de 2023, sobre designac¡ón de responsable de laboratorio de centro de cómputo contable de la
Escuela Profesional de Contabilidad-Sede Abancay, para su respectúa ratificación-

Sin otro part¡cular, expreso mi especial cons¡deración y me suscribo

Atentamente,

,rO¡m ilfltuclé
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Cinüd Uíiveñilaria Ar Pen¡ N" 7» Aba¡cay t:fitral Telefonic¿ oJl (¡rtr]) 12155,

Filia¡Cusco Av. Crau 516. Teléfmo. (0E4) 2515ó5
F'ilial And¡iuayl.s. S¿n reronimo rr. Cca¡.¡ay M 100 Teléfs¡o (0t3) 421?52
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oFtcto No 0266-2023.uTEA.FCJCS.

de usted.


